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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Corporales (Logroño), cuya 
concentración parcelaria fue acordada por Orden de 31 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), según lo 
establecido en el Decreto de ordenación de las explotaciones 
agrarias de ia comarca de La Bioja Alta, de fecha 15 de 
septiembre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con io establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Beforma y Desarrolle Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria. .

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Beforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Départamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11913 ORDEN de 9 de abril de 1979 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Arenillas de San 
Pelayo (Palencia).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 1 de abril de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de agosto) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Arenillas de 
San Pelayo (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Arenillas de San 
Pelayo (Palencia), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el instituto Nacional de Beforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de Are
nillas de San Pelayo (Palencia), declarada de utilidad pública 
por Real Decreto de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Beforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen ios trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11914 ORDEN de 9 de abril de 1979 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Aspuru-Heredia-Zua- 
zola (Alava). 

limos. Sres.: Por Real Decreto de 20 de mayo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de julio) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Aspuru- 
Heredia- Zuazola (Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Aspuru-Heredia 
Zuazola (Alava), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Aspuru-Heredia-Zuazola (Alava), declarada de utilidad pública 
por Real Decreto de 20 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de julio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 81 de dicha Ley.

' Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria. /

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departmaento y Presidente
del Instituto' Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11915 ORDEN de 9 de abril de 1979 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de ordenación de explotaciones de Rinción de Ade- 
muz (Valencia).

limos. Sres.: Por Real Decreto 3075/1976, de 3 de diciembre, 
se acordaron actuaciones agrarias en la zona de ordenación de 
explotaciones de Rincón de Ademuz (Valencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona, que se refiere 
a la construcción de caminos de enlace de núcleos urbanos y 
de penetración agrícola, implantación de pastizales, plantación 
de nogales y construcción de albergues para ganado y almace
nes agrícolas, de tipo cooperativo.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especi
ficado en los artículos 62 y 65, de la citada Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, y que al propio tiempo dicha obras son 
convenientes para que de la ordenación de explotaciones se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona o 
para los agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras de la zona de ordenación de explotaciones de Rinción de 
Ademuz (Valencia).

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de caminos de enlace de núcleos urbanos 
y de penetración agrícola queden clasificadas como de interés 
general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, por lo que 
serán totalmente subvencionadas, y que las obras restantes 
queden clasificadas como complementarias en el grupo~-d) de 
dicho artículo, estableciéndose para las mismas, en relación con 
sus presupuestos, los siguientes auxilios:

Clase de obra: Implantación de pastizales. Subvención: 30 por 
100. Anticipo y período de reintegro: 70 por 100 y diez años.

Clase de obra: Plantación de nogales. Subvención: 30 por 100. 
Anticipo y período de reintegro: 70 por 100 v quince años.

Clase de obra: Albergues para ganado. Subvención: 25 por 
100. Anticipo y período de reintegro: 75 por 100 y quince años.

Clase de obra- Almacenes agrícolas. Subvención: 25 por 100. 
Anticipo y periodo de reintegro: 75 por 100 y diez años.

Las cantidades anticipadas devengarán un interés del 4 por 
100 anual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—La redacción de los proyectos correspondientes a 
las obras de interés general deberá estar ultimada antes del 
31 de diciembre de 1980. En cuanto a la ejecución de las obras, 
deberán todas iniciarse dentro del plazo que para la solicitud 
de beneficios señala el artículo 14 del Real Decreto 3075/1976, 
por el que se acordaron actuaciones agrarias en la zona.



Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11916 ORDEN de 9 de abril de 1979 fijando el régimen 
económico aplicable a las fincas «Casa Camacho 
y Villanueva, Las Siete Chimeneas, Casa Bautista, 
Mercader, Casa del Bello y Doña Elena», del tér
mino municipal de Valdepeñas (Ciudad Real).

Ilmos. Sres.: Adquiridas las fincas «Casa Camacho y Villa- 
nueva, Las Siete Chimeneas, Casa Bautista, Mercader, Casa del 
Bello y Doña Elena», enclavadas en el término municipal de Val
depeñas (Ciudad Real), previo ofrecimiento voluntario de sus 
propietarios, en virtud del Decreto 1518/1959, de 18 de- agosto, 
el Instituto ha instalado en ellas 32 concesionarios agrícolas y 
25 avícolas.

Para racionalizar la explotación de este predio, con la orienta» 
ción debida, se han efectuado, se están ejecutando y se pro
yectan realizar las siguientes obras y mejoras:

Servicios y bienes públicos en el pueblo; caminos; capta
ción de agua; electrificación; trabajos forestales (bosquetes y 
jardines). Regadío, grupos motobombas, etc.; obras necesarias 
para la implantación de lotes avícolas. Pueblo: viviendas y depen
dencias; otras mejoras territoriales; obras de riego. Centro Téc
nico selección avícola; Centro Cooperativo agrícola y Centro 
Cooperativo avícola

De acuerdo con el artículo 3.º del mencionado Decreto, se 
autoriza a los Ministros de la Vivienda y Agricultura a desarro
llar sus respectivas competencias, y en su consecuencia son 
de aplicación a la colonización de las fincas adquiridas los 
beneficios establecidos en los artículos 89 y 70 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, cuyo texto ha sido aprobado por 
Decreto 118/1973, de 12 de enero. Por otra parte, las circunstan
cias que concurren en estos concesionarios aconsejan que se les 
concedan, por las obras y mejoras efectuadas y que han de rea
lizarse, las subvenciones máximas que dicha Ley autoriza.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de las subvenciones y el 
reintegro que corresponda, a los empresarios agrícolas y avíco
las instalados, del importe de las obras y mejoras realizadas, 
en ejecución y en proyecto o estudio, en las fincas.

En consideración a lo expuesto, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero.—Se aprueba el régimen económico aplicable a la 
colonización de las fincas «Casa Camacho y Villanueva, Las 
Siete Chimeneas, Casa Bautista, Mercader, Casa del Bello y 
Doña Elena», del término municipal de Valdepeñas (Ciudad 
Real), redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Segundo.—Que se consideren como obras de interés general 
no imputables a los empresarios, y por consiguiente abonables 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, con 
cargo a su presupuesto, los servicios y bienes públicos en el 
pueblo, caminos, captación de agua, electrificación y trabajos fo
restales (bosquetes y jardines).

Tercero.—Que se estimen como obras de Interés común, sub
vencionadas con el 40 por 100, el regadío, grupos motobom
bas. etc., y obras necesarias para la implantación de lotes 
avícolas.

Cuarto.—Que se consideren como obras de interés privado, 
y por tanto subvencionadas con el 30 por 100, la construcción del 
pueblo, viviendas y dependencias, otras mejoras territoriales y 
obras de riego.

Quinto.—Que sean estimadas como obras complementarias, 
subvencionadas con el 20 por 100, el Centro Técnico de Se
lección Avícola, Centro Cooperativo Agrícola y Centro Coopera
tivo Avícola.

Sexto.—Se autoriza al IRYDA para que proceda, de confor
midad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, a entregar los bienes y servicios cedi
dos por el Instituto Nacional de la Vivienda a las Entidades o 
personas que deban hacerse cargo de ellas.

Séptimo.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente .Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos, 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidenta
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11917 ORDEN de 10 de abril de 1979 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
conforme a la Ley 29/1972, de 22 de julio, a la 
«Sociedad Cooperativa Frutícola de Torrefarrera» 
(Lérida), para el grupo de productos frutas va
rias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación- como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la «Sociedad Cooperativa Fru
tícola de Torrefarrera» (Lérida), y habiéndose cumplido todos 
los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio; 
en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra
rios de acuerdo con el régimen establecido e la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, a la «Sociedad Cooperativa Frutícola de Torre
farrera» (Lérida).

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de produc
tos frutas varias.

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde al térmi
no municipal de Torrefarrera.

Cuarto.—La fecha del comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los aparta
dos a) y b) del artículo 5.º de la misma, será el día l de 
julio de 1979.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios, fijándose un tope máximo a las 
subvenciones de 4.000.000, 2.500.000 y 1.500.000 pesetas, respec
tivamente.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos del acceso al crédito 
oficial, será del 70 por 100.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Regis
tro Especial de Entidades-acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

11918 ORDEN de 10 de abril de 1979 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
«APA», a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, para el grupo de productos hortalizas, 
a la Sociedad cooperativa del campo «Rosellonen- 
se», de Roselló (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad cooperativa del campo 
«Rosellonense», de Roselló (Lérida), y habiéndose cumplido to
dos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 
de julio; en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus 
disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra

rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, a la Sociedad cooperativa del campo «Rose
llonense», de Roselló (Lérida).

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de produc
tos frutas varias.

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde al tér
mino municipal de Roselló (Lérida).

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los aparta
dos a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de 
lulio de 1979.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios, fijándose un límite a estas sub
venciones de 3.000.000 de pesetas, 2.000.000 de pestas y 1.000.000 de 
pesetas, respectivamente.

Sexto.—El porcentaje máximo ap.icable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la


